RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005773, Ent. N° 26/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones– (UCA), relacionadas con el Llamado Nº 12/2014 convocado para la adquisición de ‘arroz’, en las variedades Grado 1 (2A), Grado 3 (2B) y Parboiled (2C), por un total de 469.920 kgs., para cubrir las necesidades de diversos Organismos por el período estimado de un semestre; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 80/014 de fecha 9 de julio de 2014 de la UCA, se adjudicó el llamado en las variedades Grado 1 y Parboiled,  a las firmas Durefox S.A. y SAMAN, por hasta las cantidades máximas expresadas en el detalle adjunto, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% según Cláusula 2.1 “Condiciones Específicas” del Pliego de Condiciones Particulares, a valores de oferta; total adjudicado en kilos: Grado 1: 24.613 y Parboiled: 206.950;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 6 de agosto del 2014, acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente al Llamado N° 12/2014, para la adquisición de arroz, por un período estimado de 6 meses, adjudicado a las firmas: DUREFOX S.A. y SAMAN, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución Nº 171/014 de fecha 10 de noviembre del 2014 de la UCA, se adjudicó el saldo del referido llamado en las variedades Grado 1, y Parboiled,  a las firmas Durefox S.A.: $ 1:233.939,39 y SAMAN: $ 4:363.187,67, por hasta las cantidades máximas expresadas en el detalle adjunto; 
4) que por dicha adjudicación parcial se ascendió a un total adjudicado en kilos, que se detalla: Grado 1: 24.613 y Parboiled: 206.949, lo que implica la adjudicación del 50% restante del objeto de la presente convocatoria;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 10 de diciembre de 2014 acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MEF, la intervención del saldo correspondiente al presente Llamado, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
6) que en esta oportunidad, se remite nueva Resolución de la UCA Nº 181/014 de fecha 3 de diciembre de 2014, por la cual se amplía la adjudicación del ítem 2 “Arroz Grado 1” a las firmas DUREFOX S.A. y SAMAN por hasta un 70% -total en kilogramos 34.458-  para Montevideo e interior, a efectos de atender las necesidades del Instituto Nacional de Alimentación, hasta tanto se resuelva la adjudicación del Llamado Nº 27/2014;
6.1) que la presente ampliación se realiza al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, contando con la conformidad de las firmas adjudicatarias;
7) que consta la publicación en la página web de la presente ampliación y lucen constancia de los montos adjudicados a cada firma en las sumas de: DUREFOX S.A.  $ 501.504,55  y SAMAN  $ 372.905,62, así como el control de que los integrantes del Directorio de las empresas adjudicatarias no se encuentran comprendidos por lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007;  
CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por por el Artículo 74 del TOCAF (anterior Artículo 63) y con lo dispuesto por la Cláusula 2, apartado 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del presente Llamado, por un total de $ 874.410,17 a valores históricos a favor de las firmas DUREFOX S.A. ($ 501.504,55)  y SAMAN  ($ 372.905,62), previo control de su imputación al Objeto de Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Una vez culminado el procedimiento vuelva para su control;
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver los antecedentes.

[bookmark: _GoBack]ag 
